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“POR LA CUAL 5. la sociedad anónima..denominada. AGROVERSOL.-5.A. .confier 

.-.:Poder: Amplio-y; General. de. Administración- y «Disposición a: favor: de los Señore: 

- lus. EDGARDO:RENÉ- CRESPO: BERCH!:y/o MARTHA ALICIA: JARRÍN LIZARZABURÚ, 

“para. que-representen: individual o-conjuntamente a fa sociedad en.cualquier. país del 

  

    

+ .mundo:con las.más amplias facultades de administración y disposición... .: : 
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| Por la cual la sociedad anónima denominada AGROVERSOL S.A. confiere Poder Amplio | o > 

*:]| y General de Administración y “Disposición a favor de los Señores EDGARDO RENÉ || vo 

"|| CRESPO-BERCI y/o MARTHA ALICIA JARRIN-LIZARZABÚRÚ, ipafá que representen ||”. . 

individual o. o. conuptamento. a. -la sociedad en noe país; del mundo, con las más a o 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital.de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil once 

(2011), ante mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero . 

del Gtreulto. de, Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro — ciento 

A cincuenta y siete “setecientos veinticinco (4-157-725); compareció. pérsonialmente E 

ss panameño. y vecirio: de .estaciudad,.con. cédula; ¿de identidad personal. número ocho - - 

  

:,7.J]-actuando :en** nombre: .y. representación: :de' ¿la sociedad: anónima”: denominada o 

|| setecientos: treinta: y:dos'--trescientos: sesenta »y ocho: :(8-732:368);' a.quien conozco y z 

MELVIN. ANTONIO PLICET, varón, mayor. de edad, casado, oficial de sistemas, 

-AGROVERSOL. S;A.; de la cual es:Presidente; debidamente-inscrita Ja:organización de . AS Z 

esta sociédad.en' el Registro: Público: de Panamá, «Sección de- Mercantil a la Ficha siete A 

cinco dos dos seis nueve (752269), Documento dos cero siete cinco seis seis cuatro al e 

(2075664) el quince (15) de noviembre del dos mil once (2011), y debidamente me E 

autorizado para este acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el día a . 

diecisiete (17) de noviembre del dos mil once (2011), por los Accionistas de la expresada - 

sociedad, la cual se insertará más adelante en esta misma Escritura, me solicitó quel _ 1% Ñ : 

extendiera esta Escritura Pública para hacer constar el Poder Amplio y General del A . zo 

Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a favor del señor o , 

EDGARDO RENÉ CRESPO BERCI, varón, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, o 

y con Cédula de Ciudadanía Número uno siete cero uno seis dos cinco dos siete guión 0 A       siete (170162527-7), y/o señora MARTHA ALICIA JARRIN LIZARZABURÚ, mujer, 
  
  

 



  

  

      

  

La NS y 

- A -, do lA ABR o, pao 
: India! o conjuntamente a la sociedad en , culguler pao del mundo soma : 

    

  
SEXTO: Celebrar y y con istiuir r contratos de pe edades viles, comerciales. en , comandita 

¿a A     

colectiva, de responsabilidad limitada, anónima o de £ualquier otra naturaleza. rr 

SÉPTIMO: Para 
cies 

rtura de las mismas: o de las 
    

dar cajas de ;Segurid d sol it        
que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el contenido de las| Ñ 

+   
  

: mismas. ..-- - OCTAVO; “Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y    



  

  

      

    

    

    
"sustitución de garantías hipotecatias O; > prendafias, toda clase de biene --- A. - 

DECÍMOSEGUNDO: Abrir ofi as para esta sociedad en cualquier Date del mundo 

      
  

  

- “donde sea ejercido este: poder y nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda ! 
      
  

clase de empleados y y ervidore Y fijar: sus sueldos y remuneraciones. - - 
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DECIMOTERCERO: Pára llevar la representación de las sociedad mandante y defensa _ 

  

pe $       

   

. del todos sus “deráchos patimoniates y cualquier otro orden de intereses, los mandatarios De 

  

A fe 

a usarán de fodas stas fa facultades s generals y especiales que se le confiere, en este Poder 
aba 

  

DESMOCUARTO: pe tol o Priciamente e presente. poder, Y conferir A 

0 “acciones. números. uno o (4) y dos S emitidos al portador por CINCO Mil 06, 000) : 
        acciones dada" uño. los-ditalés hacen un fotal de :DIEZ-MÍL-(40.00M'accionás' cua 

  

 



  

       

    

      

    

  
  

-Elvira Méndez No. 40, Ultimo. Piso, Panamá, República de - -Pánamá, al día. ¿17 d o 

: - noviembre, de. 2011, a las 4; :00 P.M. - 7 - Estuvierón presentes. Melvin Antonio, Plicet y . 

- || comprobaron mediante la 
¿|| portador, por 5,000, acciohes 'cáda;uno 

¿autorizado, emitido y en circulación. dela sociedad, , Y quienes, renunciaron. al.aviso previo 

“Alen la.reunión.:= - - El: Presid 

  

amplias facultades de administración y. disposición:'-:- - Luego-que al'Presidente.hu     

  

  

«mánifiestá el compareciente componen el capital social de AGROVERE 

7 El Notario. hace, constar además, 

documento: -- 

   
- Marisabel Vega Urra, , quienes, representaban. alos. Accionistas. de la sociedad, como laj-- . 

sentación de Jos comespondierites certificados Nos.1.y 2, a 

      

S;. las cuales ¡compohen, todo" el” capital, social|' 

e Et: Presidente de la: sociedad, Melvin. Antonio; Plicet,. presidió la reunión. y la Secretari 

dea sociedad,: Marisabel.Vég iola, actuó:como tal.y declaró que había quórum, yq!|. * :    

  

    
    

    

   
    

  

que todas las acciones emitidas: «circulación: de la sociedad: estaban representada 
  

ts misma sé 
«estaba «celebrando. con el, ¿Úni 

- CRESPO, BERCH bulo; MARTHA ALICIA JARRIN LIZARZABURÚ: ¿para a qiie;represente 

+ individual o conjuntamente a la: sociedad en cualquier. país del ¿mundo «con. las mági y : 

  
explicado detenidamente las razones para otorgar el mencionado poder, a moció: 

debidamente hecha, sustentada y debatida, por unanimidad, rr 

SE RESOLVIO: Autorizar al Presidente de la sociedad, para que concurra ante ul 

Notario Publico y otorgue un Poder-Amplio y General de Administración y Disposición 

favor del Sr. EDGARDO RENÉ CRESPO BERCI, varón, mayor de edad, de nacionalidadf; * 

ecuatoriana, y con Cédula de Ciudadanía No.170162527-7, y/o Sra. MARTHA ALC! 
  
   



  
  

  

“| REFRENDADO - (fdo.) + Lic: MARCELA:ROJA: 

ll: instrumentales, señores “Gabriel. De 

- [Friámero-ocho dosciéntos cuarenta y tres" 

    
    

   
   

'JARRIN: LIZARZABURÚ, mujer;. mayor de édad, de” nati 

Cédula de “Ciudadanía  No.170162536-8, “para - que -- representen” '     individual. o 
A conjuntamente. a. la sociedad .en -cualquier país del mundo: con las" más; amplias o 

o facultades de .administración y disposición, .-- Después de- aprobada “lá anterior os 

  

    
   

ñ resolución, no' habiendo otros asuntos que trátar, sé. e cal suo la réunión a llas 4: -30 Pp. m.- 

EL PRESIDENTE: (fdo.) Melvin Antonio Plicet - - - 

LA'SECRETARIA: (fdo.) Matisabel Vega Urriolá - mrndarnnmo- 

  

Leída. cómo, le fue “esta'* “Escritura: al compareciente “en - presencia de':los testigos o : 

   
E 

[é6í Lorenzo con. cédula de identidad” personal 
      

trescientos. ¿esenta y imo (8-243-361) y a 

  

2 | ctiftord Gilberto Bernard'Gordon, ¿on cédula de' identidad persónal número úno —|[=. 
  

['diecinuevé:— mil'tresciéntos diecisiete (1-19-1317); mayores de edad y vecinos de'estal|- 

“JFoludad, 2 qlenes o conozco y son|hábiles ta la encantó coños, Ñ o nparió su aprobación : E 

- Esta Escritura lleva|| : e 

(Fdo') MELVIN ANTONIO PLICET: - - Gabriel De León Lorenzo. --- Clistord Gilberto LE 

“Bernard Gordon:-“Lic. RAÚEAVÁN CASTILLO'SANJUR? Notario Público Tercero, ap 

    DA a 'Concuérda * 'con Sus' "originales" “esta” 'primerá' "copia! que expido, sello" y fi irmo en . 

"Panamá; República' 'de Panamá; la los" "dieciocho (48y' días “del: mes de "noviembre dél añol|:'7 

    

    

  

   



    

    

      

1 2 ha sido firmado porZtz 
3 quien ectua en calidad Ea ez .. - 
4 y esta revestido del seto/iimbre dé He 

CERTIFICADO 

SEN Panamá Geldía 
7 por DIRECCIÓN as ¿LI 201 
8 Bajo ei núme 19D fdo 
9 Solomon: $ 10 Firma Abt Ze a   

AB. JOSÉ E. ZAMBRANO SALMÓN, 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTA ELENA - ECUADOR 

DOY FE. Que. fa“compulsa procedente compuesta 

cl hub... Fojas. es igual a ta copia del 

  
     


